
 
 

Preguntas frecuentes 
Somos de acá  
Fondo de iniciativas juveniles para el desarrollo rural  

1era Convocatoria 

 
¿Dónde encuentro las bases y formularios para inscribirme? 
Las bases y los formularios que contienen las pautas para escribir el proyecto correspondiente 
están colgados en esta página. Allí podrás bajar los archivos, completarlos, guardarlos y 
enviarlos completos por mail, o si lo desean, imprimirlos. 

 

Entrá en ww.mgap.gub.uy en la pestaña de Desarrollo Rural en la ventana INICICIATIVAS 

JUVENILES o en la web del INJU www.inju.gub.uy, ponés tus datos y subís el proyecto o 

actividad. 

Facebook: INICIATIVAS JUVENILES PARA EL DESARROLLO RURAL 

¿Cuándo vence el plazo para presentar propuestas? 
 

Tenés tiempo del 27 de noviembre de 2012 al 1 de febrero de 2013, a la hora 16 

¿Un mismo grupo puede presentar más de un proyecto? 
Así es, un grupo puede postular por más de un fondo. Les pedimos que en el caso de ser así 
logren armar proyectos específicos y que la realización de uno no dependa del desempeño de 
los otros aunque sean complementarios, ya que no todos tienen por qué quedar seleccionados. 

 
¿Cómo justifico los gastos que realizará el grupo para llevar adelante el proyecto? 

Todos los gastos realizados con el monto adjudicado por la 1era Convocatoria a propuestas 
Juveniles para el Desarrollo Rural Sustentable deberán contar con la factura oficial 

correspondiente. 
 
¿El titular o alterno/a tienen que tener entre 18 y 29 años? 
Sí, ya que uno de los requisitos para retirar el dinero es ser mayor de edad. Todas las personas 
que integran el grupo serán responsables de la realización del proyecto. Nombrar titular y 
suplente mayores de edad en este proyecto es para agilizar la comunicación entre las partes. 
Se informará el procedimiento una vez aceptada la propuesta. 

 

¿Se puede solicitar el fondo y sumarlo a otro tipo de ingresos? 
Sí, la iniciativa presentada puede formar parte de un proyecto más amplio y para la cual el 
grupo pudo haber obtenido otros fondos por medio de financiación particular. 

 
¿Cuánto puede durar el proyecto? 
La etapa para realizar el gasto del monto adjudicado culmina según cada llamado. Para este 
caso la fecha límite es del 1ero de Marzo al 31 de diciembre de 2013. 

 



¿Cuánta plata se adjudicará a los proyectos seleccionados? 

Para el total de las propuestas se destinarán hasta $ 2.400.000 (dos millones cuatrocientos mil 

pesos), a efectos de financiar: Un máximo de 20 propuestas (de hasta $ 20.000 cada uno) en la 

“Modalidad A”  (ACTIVIDADES) y Un máximo de 10 proyectos (de hasta $ 200.000 cada uno) 

en la “Modalidad B” (PROYECTOS). La administración de los recursos del proyecto será 

realizada exclusivamente por la organización juvenil. 

¿Cuántas personas debemos ser en el grupo? 
El grupo debe tener al menos 5 integrantes, el máximo no está estipulado. 
 

¿En qué se puede usar la plata? 

 Infraestructura para la organización 

 Viajes 

 Compra de herramientas 

 Financiación para actividades 

 otras 

 
¿Es necesario formar parte de alguna organización social? 
No es necesario formar parte de ninguna organización constituida con personería jurídica para 

presentarse, esta puede ser la primera vez que el colectivo se presente. Es un requisito tener la 
Tarjeta Joven. 

 
¿Qué criterios se van a utilizar para evaluar los proyectos? 
Serán priorizados aquellos proyectos que: 

 Demuestren factibilidad (posibilidad de llevarlo a la práctica). 
 Demuestren mayores posibilidades de sostenibilidad (mantenimiento del 
proyecto, o al menos del grupo, una vez finalizado el financiamiento). 
 Provengan de organizaciones o colectivos en formación, o con mayor debilidad 
institucional. 
 Presenten una propuesta innovadora, original. 
 Tengan la posibilidad de crear redes con otras organizaciones e instituciones. 
 Generen incidencia e impacto a nivel político, social y/o cultural en la 
comunidad. 
 Provengan de grupos con paridad de género (cantidad similar de varones y 
mujeres en la integración). 
 Los integrantes del colectivo tienen que tener la Tarjeta Joven. 

 
¿Cómo justificar los gastos que realizará el grupo para llevar adelante el proyecto? 
Todos los gastos realizados con el monto adjudicado por la Propuesta deben contar con la 
factura oficial correspondiente, lo cual será una condición fundamental para rendir los gastos en 
diciembre de 2013. La misma debe completarse con datos que la DGDR/MGAP les comunique. 

 
¿Dónde y cómo se entrega el proyecto? 
Completando el formulario publicado en la web. En esta página tenés un ejemplo de las 
preguntas a completar en el formulario en formato PDF. 

 
*Importante: las preguntas sólo se responden en el formulario online. 

 

 


